SECRETARÍA DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN
SUBSECRETARÍA DE INGRESOS 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN 

FORMATO PARA EL PAGO DE CUOTA ÚNICA BIMESTRAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, IMPUESTO EMPRESARIAL  A TASA ÙNICA E IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

 ( EN SU CASO) RÉGIMEN DE PEQUEÑOS CONTRIBUYENTES 

TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA

(F-4B)

PERIODICO OFICIAL: 6  de octubre de 2008
UTILIDAD: Pago de cuota  fija integral.

SECTOR QUE LO UTILIZA: Personas Físicas y Morales. 

INSTRUCCIONES DE LLENADO:

 1.-Entrega de  clave de acceso

   -El CRAC genera clave de acceso al sistema integral tributario del Gobierno del Estado capturando el RFC del contribuyente en el módulo específico.

   -El formato conteniendo la Clave de acceso se imprime en dos tantos, una vez firmado 

    se entrega uno al contribuyente y otro para el expediente.

 2.- Cálculo de la cuota fija  y entrega de lista de referencias.
  El personal de CRAC captura información de la Declaración estimativa de ingresos y 

  egresos:

     - Ejercicio fiscal. 

     - Ingresos estimados.

     - Se verifica la actividad, para determinar si el contribuyente está gravado o exento del 

       IVA.

     - El sistema genera lista de referencias bancarias conteniendo, referencias bancarias, importe para pagar, la fecha de límite de pago e instituciones autorizadas, entregándose al contribuyente.

3.-  Generar el formato F-4B

     -Ingresar al Sistema Integral Tributario con RFC y Clave de acceso, se selecciona el bimestre  y dar click en transferencia bancaria.
4.- Pago por transferencia electrónica

      -El sistema solicita clave que otorga la institución bancaria a sus cuentahabientes.
   -Realizada la operación el sistema genera el formato F-4B conteniendo sello digital, siendo el comprobante de su pago.
- Para gravados en inciso A, entre paréntesis (ISR, IVA E IETU)

- Para exentos en inciso A, entre paréntesis (ISR, IETU)

